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Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 
 

Ref. Efectividad de la garantía real – Auto remite expediente 
Rad. N.° 110014003022-2022-00971-00 
 
Sería del caso continuar con la ejecución formulada por la señora 
Julia Cortés Lozano contra Jose Orlando Guerrero Corredor, si no 
es porque se observa que sobre el bien identificado con matrícula 
n.° 50C-1413489, objeto de la garantía real, reposa una medida 
cautelar decretada por la Superintendencia de Sociedades 
(anotación n.° 012, pág. 52, PDF 009), y mediante auto 2022-01-
171591 del 28 de marzo del año en curso, aquella autoridad tras 
decretar la terminación del proceso de reorganización del 
convocado a juicio, aperturó la consecuente liquidación judicial 
(págs. 3-9, PDF 012). 
 
En ese contexto, es diáfano que el aquí ejecutado estuvo inmerso 
en un proceso de reorganización y ahora en uno liquidatario; razón 
por la cual, devienen aplicables las disposiciones de la Ley 1116 
de 2006.  
 
Por un lado, el artículo 20, que dispone que “[a] partir de la fecha de 

inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 

cobro en contra del deudor” (se resalta).  
 
Por otro, el numeral 12 del artículo 50 de la Ley 1116 de 2006, 
señala que el inicio de la liquidación judicial conlleva “[l]a remisión 

al Juez del concurso de todos los procesos de ejecución que estén 
siguiéndose contra el deudor, hasta antes de la audiencia de 
decisión de objeciones, con el objeto de que sean tenidos en cuenta para 

la calificación y graduación de créditos y derechos de voto” (se resalta); 
advirtiendo, además, que la continuación del asunto por fuera de 
aquella tramitación concursal “será nula”. 
 
Así las cosas, se advierte que este despacho no puede admitir el 
asunto de la referencia, ni tomar decisiones al respecto, so pena 
de que resulten inválidas. En consecuencia, para garantizar el 
acceso a la administración de justicia de la parte actora, se remitirá 
el expediente a la Superintendencia de Sociedades para que se 
adelante el trámite que legalmente corresponda dentro del 
expediente concursal. 
 
Por lo expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO. Remitir el expediente digital a la Superintendencia de 
Sociedades, para que se adelante el trámite que legalmente 
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corresponda dentro del expediente con radicación n.° 99395 del 
señor Jose Orlando Guerrero Corredor. 
 
SEGUNDO. Por secretaría, déjense las constancias 
correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA  

JUEZ  

ERR 

  
El presente auto se notifica por estado electrónico N.° 173 del 18 de noviembre de 
2022.  
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